
ceonceja S'eldezanie 

Zudad h 9AZtaia
USHUAIA 

VISTO: El Expediente NQ 472/93, Letra C.D. mediante el 

cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano 

para la obra sita en la Sección A, Macizo 37, Parcela 02, propiedad 

del sehor José OCOCKI; y 

CONSIDERANDO; 

Que el informe expedido por la Secretaría de Obras y 

Serviclos Públicos, se manifiesta en forma favorable a tal peti-

ción;

Que la obra propuesta contribuirá a elevar el nivel 

edilicio del sector; 

Que se garantizan las fluminaciones y ventilaciones 

reglamentarias de los locales proyectados; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial No 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para resolver sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA. CON FUERZA DE 

E_N_A M Z A 

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de las normas que fija el actual Código de 

Planeamiento Urbano a la obra sita en la Sección A, Macizo 37, 

Parcela 02, propiedad del selor José OCOCKI, de acuerdo al 

anteproyecto presentado y que obra a fojas 5 del Expediente No 

472/93, Letra C.D, autorizándose a: 

a) Ocupar el Retiro Contrafrontal, hasta una altura. 

máxima de 3,50 metros sobre eje medianero. 

b) Una separación entre cuerpos independientes de 2,10
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ARTICULO 2Q.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDEWINZA  MUNICIPAL o  

DADA EN SESIQN CIRDIBARIA DE, FIrHA; 24-11-93.- 
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á Ordenanza Municipal NP t213 /93, sancionada 

liberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

RANDO: 

mediante la misma se excepf ' de las normas que 

Código de Planeamiento Urbano, a la obra sita en 


Macizo 37, Parcela 02, prop iedad del seNor JosIs 


acuIrdo al anteproyecto presentado y que oL' r ifojas 

Letra: C.D., autorizéndose a 

c0Oar el Retiro Contrafrontal, hasta una altura mé--

ña de 3,50 metros sobre éje medianero. 

separación entre cuerPos independientes de 2,10 

INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ROMULGAR la Ordenanza Munic ipa 1 N o 12"1(3 san-




COncejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaía, Por


de las normas que fija el actual Códi qo de


I'baio a la obra sita en la Sección "A", Macizo 37, 

p róp iedad del seNor José OCOCKI, de alp.uerdo al ant-. 
, 

ProYecto presetado y que obra a fojas 5 del Ex pediente N2472/93, 

áUtorizéndose a 

CUpar el Retiro ContrafrOntal, hasta una altura mé-

///.2. 
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